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“Llegaron dos personas que pidieron hablar con el Director, como
no se encontraba pidieron hablar con la Secretaria que tampoco

estaba. Le pidieron hablar con alguien de jerarquía y la única
persona de jerarquía era la jefa de proyecto la arquitecta Teresa
Postigo. Los acompañó para que hablen con ella. Los acompañó

y no sabe después. En eso ingresa el señor Galean* y ellos le
pidieron que lo acompañe. En cuanto al tiempo que estuvieron

hablando, dijo que no mucho, ni cinco minutos. 

Paulino Prudencio Galián fue secuestrado un día martes. Más
precisamente el 16 de octubre de 1976, en su lugar de trabajo: la
Dirección General de Arquitectura de la Provincia de Jujuy. Allí
compartía sus días con sus compañeros y desarrollaba tareas de
auxiliar de secretaría. 

Paulino Prudencio Galián

Fotos y documentos: Fondo documental Federico Galián - Familiares de
Desaparecidos de Tumbaya. 

* El apellido Galián aparece en algunas oportunidades en expedientes judiciales y listas de desaparecidos como
Galeán. Al ser consultado, Don Federico Galián expresa: “Mi hermano Paulino nació en Tumbaya, pero en esa
época se enrolaba a los muchachos a los 18 años en distintos lugares del país. En su caso, se enroló en Jujuy, allí
le ponen Galeán y le cambian así el apellido. Cuando ocurre su detención en 1976 y luego viene el juicio aparece
como Galeán. Era un problema serio, ya que teníamos que volver a hacer una nueva actuación para corregir el
apellido. Finalmente, la jueza en Buenos Aires afirma en su dictamen que es Galeán o Galián. Yo deseo que
aparezca nuestro apellido tal cual es: Galián”.



Unos meses antes de su desaparición, el día 24 de agosto de 1976,
Paulino había sido detenido por primera vez por averiguación de
antecedentes y liberado el 20 de septiembre del mismo año.
Primera acción clandestina desde el Estado represor. 

Paulino había nacido el 19 de diciembre de 1943 en Tumbaya,
Jujuy. En el momento de su secuestro tenía 32 años y estaba
casado. Como Maestro Mayor de Obras, ingresó a trabajar en la
Dirección General de Arquitectura el día 25 de enero de 1966, lugar
en el que desarrolló sus tareas hasta el 19 de octubre de 1976
cuando fue secuestrado. Fue detenido en su lugar de trabajo sin
ninguna orden judicial correspondiente. Estaba afiliado y militaba
en el Partido Comunista. Según consta en la sentencia del Juicio
de Lesa Humanidad sobre Tumbaya, luego de su detención
Paulino: 

“Fue alojado en la Comisaría de Volcán y trasladado junto a otras
víctimas a la Regional de Humahuaca donde sufrieron castigos

hasta ser alojado en la Central de Policía de la ciudad de San
Salvador de Jujuy donde continuó su detención ilegítima” 

(Sentencia Juicio de Lesa Humanidad Causa Tumbaya, 2017, p. 124)

René Manuel Arce, compañero de trabajo de Paulino, recuerda el
día del secuestro: “lo que sí vi es que quedó el autito de Paulino…”
(Sentencia Juicio de Lesa Humanidad Causa Tumbaya, 2017, p. 118)
Victoriano Julio Garrón, compañero de trabajo, también recuerda
que luego de la detención de Paulino “el tablero quedó
desocupado. No lo volví a ver, no volvió a trabajar” (Sentencia
Juicio de Lesa Humanidad Causa Tumbaya, 2017, p. 119).

Durante el juicio, su esposa, Lidia Juana Gallardo, muestra una de
las maneras en las cuales se llevaron a cabo muchos de los

(Testimonio de Evita Inés Agüero de Pini, 
Sentencia Juicio de Lesa Humanidad Causa Tumbaya, 2017, p. 116)

Eran personas altas, robustas, morochas, no recuerda si los dos
eran morochos. La tonada era nuestra, de Jujuy, 

no eran de otro lado, no los volvió a ver”



secuestros en Argentina durante la dictadura, ya que manifiesta
que a Paulino lo llevan “estando en el trabajo delante de sus
compañeros y director, lo llevaron en pleno día (…) todos estaban
presentes y eran testigos cuando se lo llevaron” (Sentencia Juicio
de Lesa Humanidad Causa Tumbaya, 2017, p. 122).

El 8 de marzo de 1984, la mamá de Paulino, Eloisa Vilca de Galián,
denunció ante la Policía Federal que sus hijos Paulino Prudencio y
Cresente Galián se encontraban desaparecidos. En esa
oportunidad relató que luego de la primera detención de
Prudencio (el 24 de agosto de 1976), su hijo la visitó en Tumbaya el
24 de septiembre de 1976 y le contó que había sido torturado.
Desde ese día no lo volvió a ver nunca más y se enteró de su
desaparición por medio de la mujer de Paulino. 

Don Prudencio Galián dejó además una prueba escrita de puño y
letra sobre estas detenciones.

“El Servicio Penitenciario de Jujuy informó que Paulino Prudencio
GALEAN y Cresente GALEAN ingresaron a esa Unidad el 8 de
noviembre de 1976 a horas 13.00, procedentes de la Alcaidía

Central de Policía a disposición del Poder Ejecutivo Nacional. Y
que, posteriormente el 15 de diciembre de 1976 a horas 08.45

fueron retirados por el Comisario Ernesto JAIG para su traslado al
Aeropuerto El Cadillal – información brindada de acuerdo a los

registros de los Libros de Novedades de Guardia Externa (Folio 47)
y de Celaduría de Penados (Folio 331) (fs. 232vta. y 257). Dicha

información fue constatada por el Juez de Instrucción Militar N°
77, al examinar el Libro de Guardia de Celaduría de Penados (fs.

232vta.del Expte. N° 403/05 y fs. 251)”
(Sentencia Juicio de Lesa Humanidad Causa Tumbaya, 2017, p. 130)

PAULINO PRUDENCIO GALIÁN 
CONTINÚA DESAPARECIDO.

MEMORIA,  VERDAD Y JUSTICIA.  

PAULINO,  ¡PRESENTE!  ¡AHORA Y S IEMPRE!



Víctimas:

1. Santiago José Aban, DNI 13.947.982, tenía 17 años.
2. Emilio Ábalos, LE 7.285.317, tenía 35 años.
3. Vicente Juan Cosentini, LE 7.267.124, tenía 46 años. 
4. José Nemesio Flores, DNI 12.929.947, tenía 19 años.
5. Paulino Prudencio Galean, LE 8.194.922, tenía 33 años. 
6. Cresente Galean, DNI 10.411.497, tenía 24 años.
7. Remigio Ángel Guerra, DNI 11.218.048, tenía 21 años.
8. Pablo Roberto Lacsi, LE 8.203.614, tenía 27 años 
9. Gerónimo Lamas, DNI 8.303.831, tenía 25 años.
10. Rosa Santos Mamani, DNI 10.009.458, tenía 25 años.
11. Pedro Pablo Ramos, LE 10.411.491, tenía 24 años.
12. Santiago Ramos, DNI 8.203.602, tenía 28 años.
13. Rosalino Ríos, DNI 11.218.050, tenía 20 años.
14. Elías Juan Toconas, LE 7.809.801, tenía 26 años.
15. Carlos Eulogio Villada, LE 7.268.102, tenía 46 años.
16. Américo Macrobio Vilca, DNI 12.226.412, tenía 18 años.
17. Manuel Ismael Vivas, DNI 7.844.250, tenía 27 años.

(Desaparecido)

(Desaparecido)

(Desaparecido)

(Desaparecido)

(Desaparecido)

(Desaparecido)

(Desaparecido)

(Desaparecido)

(Desaparecido)

Causa Juicio de Lesa Humanidad - Tumbaya
Víctimas: 17. Imputados: 11. Sección: Jujuy 

El Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Jujuy presidido por la
jueza Alejandra Cataldi e integrado por los vocales Mario Héctor
Juárez Almaraz y Federico Díaz, condenó por unanimidad a 11
exmilitares y expolicías jujeños a penas de prisión de entre tres
años y medio y prisión perpetua por su intervención en los
secuestros, los tormentos y homicidios -que calificó como
crímenes de lesa humanidad- de un grupo de militantes del
Partido Comunista en diferentes procedimientos ilegales
perpetrados entre septiembre y octubre del año 1976.
Las víctimas, cuyos casos se abordaron en este juicio, eran en su
mayoría oriundas del pueblo de Tumbaya.



Desaparecidos de Tumbaya

Cresente Galián

Cresente Galián nació en Tumbaya el 27 de junio de 1952. Fue
detenido en forma ilegal por las fuerzas de seguridad el 14 de
octubre de 1976, cuando se encontraba en el domicilio de su novia
en la calle Buenos Aires, de la localidad de Tumbaya. Fue llevado a
la comisaría de Volcán, luego a la de Humahuaca y posteriormente
a la Central de Policía de la Provincia de Jujuy. Tenía 24 años en el
momento de su desaparición.

Fuentes: http://basededatos.parquedelamemoria.org.ar/registros/8747/ 
https://www.mpf.gob.ar/lesa/files/2023/11/1-GRUPO-TUMBAYA-GALEAN-fundamentos.pdf 

Américo Macrobio Vilca

Américo Macrobio Vilca nació el 5 de marzo de 1958 en Tumbaya.
Tenía una hermana: Lilia Epifanía Vilca. Con 18 años fue detenido
de manera ilegal por la policía de Jujuy el 6 de octubre de 1976, en
su pueblo natal. Diferentes documentos, que constan en la
sentencia del Juicio de Lesa Humanidad Causa Tumbaya,
muestran que Américo estuvo secuestrado a disposición del jefe
de Área 323 y luego fue trasladado a la Central de Policía de la
Provincia de Jujuy. Como a los restantes detenidos de Tumbaya, el
8 de noviembre de 1976 es ingresado a la cárcel de Villa Gorriti,
donde permaneció hasta el 23 de noviembre cuando fue
entregado a la División Coordinación y Enlace. El 24 de noviembre,
según consta en los documentos, se emitió una orden de
liberación que nunca sucedió. 
Américo Macrobio Vilca continúa desaparecido. 



Fuentes:  http://basededatos.parquedelamemoria.org.ar/registros/4311/
https://www.mpf.gob.ar/lesa/files/2023/11/1-GRUPO-TUMBAYA-GALEAN-fundamentos.pdf

Documentos oficiales demuestran que “el Servicio Penitenciario
de Jujuy informó que Paulino Prudencio GALEAN* y Cresente
GALEAN ingresaron a esa Unidad el 8 de noviembre de 1976 a
horas 13.00, procedentes de la Alcaidía Central de Policía a
disposición del Poder Ejecutivo Nacional. Y que, posteriormente el
15 de diciembre de 1976 a horas 08.45 fueron retirados por el
Comisario Ernesto JAIG para su traslado al Aeropuerto El Cadillal –
información brindada de acuerdo a los registros de los Libros de
Novedades de Guardia Externa (Folio 47) y de Celaduría de
Penados (Folio 331) (fs. 232vta. y 257). Dicha información fue
constatada por el Juez de Instrucción Militar N° 77, al examinar el
Libro de Guardia de Celaduría de Penados (fs. 232vta. del Expte. N°
403/05 y fs. 251)” (Sentencia causa Tumbaya, 2017, p. 130). 
Cresente Galián continúa desaparecido.  

* El apellido Galián aparece en algunas oportunidades en expedientes judiciales y listas de desaparecidos como
Galeán. Al ser consultado, Don Federico Galián expresa: “Mi hermano Paulino nació en Tumbaya, pero en esa
época se enrolaba a los muchachos a los 18 años en distintos lugares del país. En su caso, se enroló en Jujuy, allí
le ponen Galeán y le cambian así el apellido. Cuando ocurre su detención en 1976 y luego viene el juicio aparece
como Galeán. Era un problema serio, ya que teníamos que volver a hacer una nueva actuación para corregir el
apellido. Finalmente, la jueza en Buenos Aires afirma en su dictamen que es Galeán o Galián. Yo deseo que
aparezca nuestro apellido tal cual es: Galián”.

Elías Juan Toconás

Elías Juan Toconás nació en Tumbaya el 17 de febrero de 1950. Era
trabajador rural. Fue detenido de forma ilegal en septiembre de
1976, en su domicilio en un puesto de la Finca “Tiraxi Chico”. En el
momento de su detención tenía 26 años. Cuando fue detenido se
encontraba con su hijita Rosalía (de apenas un año y medio), quien
fue dejada con su abuelo. 
De allí fue trasladado a la comisaría de Volcán. A los pocos días los
mismos policías que lo habían detenido lo llevaron nuevamente a
su residencia a fin de buscar armas que supuestamente le
pertenecían. Elías era militante del Partido Comunista. 

http://basededatos.parquedelamemoria.org.ar/registros/4311/
https://www.mpf.gob.ar/lesa/files/2023/11/1-GRUPO-TUMBAYA-GALEAN-fundamentos.pdf


Fuentes: http://basededatos.parquedelamemoria.org.ar/registros/4312/
https://www.mpf.gob.ar/lesa/files/2023/11/1-GRUPO-TUMBAYA-GALEAN-fundamentos.pdf

Paulino Prudencio Galián

Paulino Galián nació en Tumbaya el 19 de diciembre de 1943. Fue
detenido en forma ilegal por las fuerzas de seguridad, el 16 de
octubre de 1976, en su lugar de trabajo: la Dirección General de
Arquitectura de la Provincia de Jujuy. Tenía 33 años en el
momento de su desaparición. Documentos oficiales demuestran
que “el Servicio Penitenciario de Jujuy informó que Paulino
Prudencio GALEAN* y Cresente GALEAN ingresaron a esa Unidad
el 8 de noviembre de 1976 a horas 13.00, procedentes de la Alcaidía
Central de Policía a disposición del Poder Ejecutivo Nacional. Y
que, posteriormente el 15 de diciembre de 1976 a horas 08.45
fueron retirados por el Comisario Ernesto JAIG para su traslado al
Aeropuerto El Cadillal – información brindada de acuerdo a los
registros de los Libros de Novedades de Guardia Externa (Folio 47)
y de Celaduría de Penados (Folio 331) (fs. 232vta. y 257). Dicha
información fue constatada por el Juez de Instrucción Militar N° 77,
al examinar el Libro de Guardia de Celaduría de Penados (fs.
232vta. del Expte. N° 403/05 y fs. 251)” (Sentencia Juicio de Lesa
Humanidad Causa Tumbaya, 2017, p. 130). 
Paulino Prudencio Galián, continúa desaparecido. 

Fuentes: http://basededatos.parquedelamemoria.org.ar/registros/7915/ 
https://www.mpf.gob.ar/lesa/files/2023/11/1-GRUPO-TUMBAYA-GALEAN-fundamentos.pdf 

El 15 de diciembre de 1976 fue retirado del penal de Villa Gorriti, por
el teniente Rafael Mariano Braga y el ccomisario Ernesto Jaig, para
ser trasladado hasta el aeropuerto El Cadillal para, supuestamente,
abordar un avión. Nunca llegaron al aeropuerto ni volvieron al
penal. 
Elías Juan Toconás continúa desaparecido.

http://basededatos.parquedelamemoria.org.ar/registros/4312/
https://www.mpf.gob.ar/lesa/files/2023/11/1-GRUPO-TUMBAYA-GALEAN-fundamentos.pdf


octubre de 1976, en su domicilio de barrio Las Rosas, en la ciudad
de San Salvador de Jujuy, alrededor de las 13:00 h. Era militante del
Partido Comunista. Tenía 20 años en el momento de su secuestro.
Luego de su detención fue trasladado a la comisaría de Volcán,
donde ya se encontraban otros detenidos de Tumbaya, luego a
Humahuaca y de allí a la Central de Policía de la Provincia de Jujuy.
El 8 de noviembre de 1976 fue trasladado a la cárcel de Villa Gorriti
donde permaneció detenido hasta el 15 de diciembre de 1976. Ese
día fue retirado del penal por el teniente Rafael Mariano Braga y el
comisario Ernesto Jaig, para ser trasladado hasta el aeropuerto El
Cadillal para, supuestamente, abordar un avión. Nunca llegaron al
aeropuerto ni volvieron al penal. 
Rosalino Ríos continúa desaparecido.  

Fuentes:  http://basededatos.parquedelamemoria.org.ar/registros/4312/
https://www.mpf.gob.ar/lesa/files/2023/11/1-GRUPO-TUMBAYA-GALEAN-fundamentos.pdf

Rosalino Ríos

Rosalino Ríos nació en Tumbaya, el 17 de enero de 1956. Era obrero
de Dycasa. Fue detenido de manera ilegal por la policía el 20 de

Rosa Santos Mamaní

Rosa Santos Mamaní nació el 28 de octubre de 1951 en Tumbaya.
Fue detenido de forma ilegal a fines del mes de octubre de 1976, a
las 7 de la mañana, en su domicilio familiar ubicado frente a la
bomba de agua de Tumbaya. Rosa Santos era albañil y cuando fue
secuestrado tenía 25 años. Fue trasladado a la comisaría de Volcán,
como todos los secuestrados en Tumbaya, luego a Humahuaca y
finalmente a la Central de Policía de la Provincia de Jujuy. Según
testigos, estuvo detenido hasta 1978 en la cárcel de Villa Gorriti. 
Rosa Santos Mamaní continúa desaparecido. 

Fuentes: http://basededatos.parquedelamemoria.org.ar/registros/5788/  
https://www.mpf.gob.ar/lesa/files/2023/11/1-GRUPO-TUMBAYA-GALEAN-fundamentos.pdf 

http://basededatos.parquedelamemoria.org.ar/registros/7383/https:/www.mpf.gob.ar/lesa/files/2023/11/1-GRUPO-TUMBAYA-GALEAN-fundamentos.pdf
http://basededatos.parquedelamemoria.org.ar/registros/7383/https:/www.mpf.gob.ar/lesa/files/2023/11/1-GRUPO-TUMBAYA-GALEAN-fundamentos.pdf
https://www.mpf.gob.ar/lesa/files/2023/11/1-GRUPO-TUMBAYA-GALEAN-fundamentos.pdf


Foto: Museo Bustamante-Tumbaya. Fondo documental de
Ludmila da Silva Catela - Repositorio Digital Suquía, UNC.




